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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
APROBADA EN:  
 
TEMA: Sistema de Transferencias, Cofinanciación y demás aportes de la Nación al 
Distrito Capital 
  
FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; 
respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición: 

FUNCIONARIOS CITADOS: Secretaría Distrital de Hacienda; Secretaria Distrital de 
Gobierno; Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá; Secretaría Distrital de 
Integración Social; Secretaria de Educación del Distrito; Secretaría Distrital de Salud; 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; Secretaría Distrital del Hábitat; 
Secretaría Distrital de Planeación; Secretaría Distrital de Desarrollo Económico; Secretaría 
Distrital de la Mujer; Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia; Secretaría Jurídica 
del Distrito; Secretaría Distrital de Ambiente; Secretaría Distrital de Movilidad; Empresa 
Metro de Bogotá; Transmilenio S.A.; Instituto de Desarrollo Urbano.  
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Personería de Bogotá, Veeduría 
Distrital.  
 
CUESTIONARIO: 
 
1. Para cada uno de los presupuestos anuales de rentas e ingresos del Distrito Capital 

liquidados entre las vigencias 2016-2025, informe a cuánto ascendió el monto total de 
recursos programados por concepto de transferencias de la nación (SGP y 
participaciones distintas al SGP).  

 
2. Para cada uno de los presupuestos anuales de rentas e ingresos del Distrito Capital 

liquidados entre las vigencias 2016-2025, informe a cuánto ascendió el monto total de 
recursos finalmente desembolsados y ejecutados por concepto de transferencias de la 
nación (SGP y participaciones distintas al SGP).  

 
3. Al ser cabeza de Sector Administrativo, para las vigencias 2016-2025 informe el monto 

total de recursos programados y ejecutados por concepto de transferencias de la 
nación, discriminando la información según cada una de las entidades que integran el 
respectivo Sector, y líneas de inversión que integran el presupuesto anual del rentas e 
ingresos del Distrito Capital. 

 
4. Para las vigencias 2016-2025, presente una relación detallada de todos y cada uno de 

los objetivos, programas y/o proyectos de inversión que fueron financiados por parte de 
las entidades que integran el respectivo Sector Administrativo por concepto de 
transferencias de la nación (SGP y participaciones distintas al SGP).  

 
5. Para cada objetivo, programa y/o proyecto de inversión especifique valor anual de los 

recursos programados por concepto de transferencias de la nación, monto anual 
ejecutado y destinación final de los recursos.  
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6. Para las vigencias 2016-2025, presente una relación detallada de todas y cada una de 
las metas financiadas por parte de las entidades que integran el respectivo sector 
administrativo y que contaron con respaldo de recursos de la nación. 
 

7. Para cada meta propuesta especifique el valor anual de los recursos programados por 
concepto de transferencias de la nación, desembolsos registrados, nivel de ejecución 
presupuestal de los recursos y estado de cumplimiento de la respectiva meta. 

 
8. Informe si durante el periodo 2016-2025, se han registrado programas o proyectos de 

inversión cofinanciados vía transferencias de la nación y que no contaron con el 
desembolso de los respectivos recursos.  

 
En caso afirmativo indique el programa o proyecto de inversión afectado, el valor total 
del mismo y los recursos que debían desembolsarse por concepto de transferencias de 
la nación. 
 

9. Informe si durante el periodo 2016-2025, se han identificado programas o proyectos de 
inversión cofinanciados con la nación (sin contar transferencias)  y que no registraron 
el desembolso de los respectivos recursos.  

 
En caso afirmativo indique el programa o proyecto de inversión afectado, el valor total 
del mismo y los recursos que debían desembolsarse por parte de la nación.  

 
10. Para las vigencias 2024-2025, informe si se han programado recursos adicionales a los 

previstos en el presupuesto aprobado y/o liquidado por concepto de: Transferencias, 
Cofinanciación y demás aportes de la Nación y Rentas de destinación especifica que 
financian el Régimen Subsidiado. 
 
En caso afirmativo indique naturaleza y destinación de estos recursos adicionales 
incorporados (presupuesto vigencia 2024) y pendientes de incorporación en el 
presupuesto de 2025 vía decreto distrital (Art. 143C del Decreto Ley 1421 de 1993). 
 

11. Informe si durante las vigencias 2016-2025, las entidades que integran su Sector 
Administrativo han suscrito convenios de cofinanciación con el Gobierno Nacional. En 
caso afirmativo presente la siguiente información: 

 
a. Copia del convenio suscrito 
b. Breve descripción del proyecto a cofinanciar 
c. Valor total del proyecto a financiar 
d. Periodo de duración del convenio 
e. Fuentes de financiación que respaldan el convenio de cofinanciación 
f. Aportes definidos por parte del Distrito y la Nación  
g. Cronograma, compromisos de pago y desembolsos por parte del Distrito y la Nación 

 
12. Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 069 de 2025 del Ministerio de Hacienda, 

informe de qué manera se afectaría el monto global del presupuesto anual de rentas e 
ingresos y gastos e inversiones del Distrito Capital, vigencia 2025. 
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13. De acuerdo con el Decreto 069 de 2025 del Ministerio de Hacienda, presente un análisis 

en materia de impacto fiscal, técnico y jurídico con respecto al conjunto de programas, 
proyectos e inversiones que se verían afectados tras la expedición de esta norma. 
 

14. Informe si existe una fuente de financiación diferente o sustitutiva que respalde el 
correcto desarrollo de los programas, proyectos e inversiones descritos en el decreto 
mencionado.  

 
15. Informe el monto total de recursos destinados al Programa de Alimentación Escolar en 

Bogotá durante los años 2016-2025. Discrimine la información según aportes del Distrito 
y la Nación, así como total de beneficiarios del PAE durante cada una de las vigencias 
en mención. 
 

16. Informe si la Administración Distrital ha sido notificada frente al no desembolso de 
recursos por parte de la nación para el apalancamiento del Programa de Alimentación 
Escolar durante 2025.  

 
En caso afirmativo señale el monto total de recursos que dejarán de percibirse, número 
de estudiantes que se verían afectados y alternativas de financiación proyectadas.   
 

17. Informe el monto total de recursos destinados a la financiación de programas de 
educación superior para jóvenes durante los años 2016-2025. Discrimine la información 
según aportes del Distrito y la Nación, así como total de beneficiarios de estos 
programas durante cada una de las vigencias en mención. 
 

18. Informe si la Administración Distrital ha sido notificada frente al no desembolso de 
recursos por parte de la nación para el apalancamiento de programas de educación 
superior durante 2025.  

 
En caso afirmativo señale el monto total de recursos que dejarán de percibirse, número 
de jóvenes que se verían afectados y alternativas de financiación proyectadas.   
 

19. Informe el monto total de recursos destinados a la financiación de programas de 
atención integral a la primera infancia durante los años 2016-2025. Discrimine la 
información según aportes del Distrito y la Nación, así como total de beneficiarios de 
estos programas durante cada una de las vigencias en mención. 
 

20. Informe si la Administración Distrital ha sido notificada frente al no desembolso de 
recursos por parte de la nación para el apalancamiento de programas relacionados con 
la atención integral a la primera infancia durante 2025.  

 
En caso afirmativo señale el monto total de recursos que dejarán de percibirse, número 
de niños y niñas que se verían afectados y alternativas de financiación proyectadas.   

 
21. Informe el monto total de recursos destinados a la financiación de programas de 

atención a personas mayores durante los años 2016-2025. Discrimine la información 
según aportes del Distrito y la Nación, así como total de beneficiarios de estos 
programas durante cada una de las vigencias en mención. 
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22. Informe si la Administración Distrital ha sido notificada frente al no desembolso de 

recursos por parte de la nación para el apalancamiento de programas relacionados con 
la atención a personas mayores durante 2025.  

 
En caso afirmativo señale el monto total de recursos que dejarán de percibirse, número 
de personas mayores que se verían afectados y alternativas de financiación 
proyectadas.  

 
23. Informe el monto total de recursos destinados a la financiación de transferencias 

monetarias para la atención de personas/hogares pobres y/o vulnerables, durante los 
años 2016-2025. Discrimine la información según aportes del Distrito y la Nación, así 
como total de hogares/personas beneficiarias de estas transferencias durante cada una 
de las vigencias en mención. 
 

24. Informe si la Administración Distrital ha sido notificada frente al no desembolso de 
recursos por parte de la nación para el apalancamiento de programas relacionados con 
transferencias monetarias y que están dirigidos a la atención de personas/hogares 
pobres y/o vulnerables en Bogotá, durante la vigencia 2025. 
 
En caso afirmativo señale el monto total de recursos que dejarán de percibirse, número 
de hogares/personas que se verían afectados y alternativas de financiación 
proyectadas.  

 
25. Informe el monto total de recursos destinados a la financiación de subsidios de vivienda 

(en sus distintas modalidades) durante los años 2016-2025. Discrimine la información 
según aportes del Distrito y la Nación, así como total de hogares/personas beneficiarias 
de estos subsidios durante cada una de las vigencias en mención. 
 

26. Informe si la Administración Distrital ha sido notificada frente al no desembolso de 
recursos por parte de la nación para el apalancamiento de programas relacionados con 
subsidios de vivienda en Bogotá durante la vigencia 2025.  

 
En caso afirmativo señale el monto total de recursos que dejarán de percibirse, número 
de hogares/personas que se verían afectados y alternativas de financiación 
proyectadas.  

 
27. Informe el monto total de recursos aportados por la nación y que financian el 

funcionamiento del Régimen Subsidiado de Bogotá, durante los años 2016-2025. 
Discrimine la información según aportes del Distrito y la Nación y total de beneficiarios 
por concepto de estos recursos 
 

28. Informe el monto total de recursos destinados a la financiación de obras de 
infraestructura en el sector salud, durante los años 2016-2025. Discrimine la información 
según aportes del Distrito y la Nación y obras de infraestructura a financiar. 
 

29. Informe si la Administración Distrital ha sido notificada frente al no desembolso de 
recursos por parte de la nación para el apalancamiento de obras de infraestructura 
relacionadas con el sector salud de Bogotá durante la vigencia 2025.  
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En caso afirmativo señale el monto total de recursos que dejarán de percibirse, obras 
que se verían afectadas y alternativas de financiación proyectadas.  

 
30. Informe si el gobierno nacional se ha comprometido con el desembolso de recursos 

para la sostenibilidad financiera del sistema de salud de Bogotá, durante las vigencias 
2017-2025.  

 
En caso afirmativo indique acto administrativo, circular o documento donde se 
demuestre el compromiso financiero pactado, cronogramas de desembolso y estado del 
mismo.  
 

 
 
 
 
 
OSCAR RAMÍREZ VAHOS    SANDRA FORERO RAMÍREZ 
Concejal de Bogotá D.C.     Concejal de Bogotá D.C. 
       Vocera Bancada Centro Democrático 
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